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Valledupar, Cesar, nueve (09) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO:  EXONERACION CUOTA DE ALIMENTOS 

DEMANDANTE:  MIGUEL ANTONIO SUAREZ PALMA 

DEMANDADO:  ALEJANDRO ENRIQUE MALDONADO VILLALOBOS 

RADICACIÓN N°: 20-001-31-10-001-2012-00181-00 

 

SINOPSIS  

  

   

El señor Miguel Antonio Suarez Palma por intermedio de su apoderada judicial, presentó 

demanda de exoneración de cuota alimentaria respecto de su hijo  Alejandro Enrique 

Maldonado Villalobos. 

 

   

OBJETO DE ESTUDIO   

   

Realizado el estudio de factibilidad de la presente demanda de Exoneración de Cuota 

de Alimentos a fin de establecer si la misma reúne los requisitos exigidos por la ley para 

su admisión, se observa:   

  

 

A.-Tanto en el poder como en la demanda aparece consignado como demandado el 

señor Alejandro Enrique Maldonado Villalobos, sin embargo, el registro civil de 

nacimiento aportado para demostrar parentesco aparece como hijo del demandado 

el señor   

 

B.- Si bien, el señor Miguel Antonio Suarez Palma  presuntamente le confirió poder 

especial a la abogada Mayra Alejandra Vásquez Daza, no es menos cierto que este no 

cuenta con nota de presentación personal (inc. 2° art. 74 CGP) o constancia de haberse 

conferido por mensaje de datos (art. 5° Ley 2213 de 2022), situación que debe ser 

subsanada. 

  

   

DECISIÓN   

   

Con fundamento en lo establecido en el artículo 90 del C.G.P.; se INADMITE la presente 

demandada a fin de que la parte demandante la subsane dentro del término 

improrrogable de cinco (05) días, so-pena de su rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANGELA DIANA FUMINAYA DAZA JUEZ 

JUEZ 
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